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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N9 0 3 0

LaPaz, 10 ABR 7076
VISTOS:
El Recurso Jerárquico interpuesto por Marcos Lanza Rivera en representación del Sindicato
Mixto Trans Copacabana | M.E.M., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-
TR LP 89/2025 de 18 de noviembre de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que mediante Auto ATT-DJ-A TR LP 184/2024 de 24 de septiembre de 2024, la Autoridad
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes formuló cargos a
Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. por la presunta comisión de la infracción "Sí ”
teniendo un título habilitante, se realizan actividades, prestación u ofrecimiento de servicios de
transporte distintos a los permitidos en su autorización o licencia", tipificada en el Parágrafo Il
del Artículo 95 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Terrestre aprobado
mediante la Resolución Ministerial N* 266, de 14 de agosto de 2017 (Reglamento aprobado
por la RM 266/2017); al presuntamente haber prestado el servicio de transporte terrestre
interdepartamental en fecha 25 de junio de 2024, con el bus con placa de control 5189 - BKA,
presumiblemente sin contar con el horario autorizado por el Viceministerio de Transportes
dependiente del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda (MOPSV), y registro en el
Sistema de Operadores de Transporte - SIONET.

2. Que mediante Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S TR-LP N* 133/2024 de 18 de
noviembre de 2024, resolvió lo siguiente:

"PRIMERO. - DECLARAR PROBADOS los cargos formulados contra Sindicato Mixto Trans
Copacabana | M.E.M. CON REGISTRO REG- 266, mediante. Auto ATT-DJ-A-TR'LP 184/2024 de 24
de septiembre de 2024, por la comisión de la infracción 'Si teniendo un título habilitante, se realizan
actividades, prestación I| ofrecimiento de servicios de transporte distintos a los permitidos en su
autorización o licencia, tipificada en el Parágrafo II del Artículo 95 del Reglamento Regulatorio de la
Modalidad de Transporte Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N? 266, de 14 de
agosto de 2017, considerando que se comprobó que en fecha 25 de junio de 2024, en operativo de
control efectuado en la Terminal de Buses La Paz, se identificó que el bus con placa de control 5189
- BKA perteneciente a Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. CON REGISTRO REG -266, se
hallaba prestando el servicio de transporte interdepartamental en la rula 'La Paz - Cochabamba' con
emisión de boletos para horas 20:30; sin contar con el horario autorizado por el Viceministerio de
Transportes dependiente del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, instancia que
autorizó los horarios de 22: 15, 22:30 y 23:00 para esa ruta.
SEGUNDO. - Conforme a lo establecido en el punto resolutivo precedente SANCIONAR a Sindicato
Mixto Trans Copacabana | M.E.M. CON REGISTRO REG - 266 con una multa pecuniaria de UFV's
5.000,00 (Cinco mil 00/100 Unidades de Fomento de Vivienda), (...)”.

3. Que mediante memorial de 02 de diciembre de 2024, Sindicato Mixto Trans Copacabana |
M.E.M. interpuso Recurso de Revocatoria en contra de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-
RA S TR-LP N* 133/2024 de 18 de noviembre de 2024.

4. Que mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 13/2025 de 26 de febrero de
“2025, la ATT rechazó Recurso de Revocatoria en contra de la Resolución Sancionatoria ATT-
DJ-RA S TR-LP:N* 133/2024 de 18 de noviembre de 2024 y confirmó totalmente el acto
impugnado.

5. Que el 04-de abril de 2025, Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. presentó Recurso
Jerárquico contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP. 13/2025 de 26 de febrero
de 2025.
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7. Que a través del Auto ATT-DJ-A TR-LP 71/2025 de 06 de octubre de 2025, la ATT abrió
término de prueba de diez (10) hábiles administrativos, dentro el Recurso de Revocatoria.

8. Que mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 89/2025 de 18 de noviembre
de 2025, la ATT rechazó Recurso de Revocatoria-en contra de la Resolución Sancionatoria
ATT-DJ-RA S TR-LP N* 133/2024 de 18 de noviembre de 2024 y confirmó totalmente el acto
impugnado.

9. Que mediante memorial de 20 de. diciembre de 2025, Sindicato Mixto Trans Copacabana |
M.E.M. presentó Recurso Jerárquico contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP
89/2025 de 18 de noviembre de 2025, manifestando lo siguiente:

“(...) II. FUNDAMENTACIÓN DE HECHO Y DERECHO

De la motivación y fundamentación expresadas en la Resolución Impugnada podemos evidenciar que
su probidad no tomo en cuenta la prueba expresamente validada por la resolución ministerial, que es
de cumplimiento obligatorio y no susceptible de reinterpretación por su autoridad.

La norma es certera en el parágrafo II del Art 46 ley 2341, en la cual otorga ampliamente la posibilidad
de presentar documentación en cualquier momento del proceso cuando se trata de pruebas de reciente
obtención y/o documentación imprescindible para esclarecer la verdad material de los hechos, tipificado
porel Art 4 inc. d) ley 2341, concordante con el Art 180 parágrafo.1 de la Constitución Política del Estado,
que refiere que toda autoridad administrativa tiene la obligación de esclarecer los hechos por encima
del formalismo, haciendo que el rechazo de la prueba relevante que pueda contribuir a la decisión de
fondo, sea inadmisible y se obligue a valorar y aceptar la prueba presentada.

Su probidad debe tomar en cuenta la preeminencia de la jerarquía procesal tipificado en el Art 4 inc. h)
ley 2341 concordante con el Art 401 de la Constitución Política del Estado, que establece que las
decisiones de órganos superiores son de cumplimiento obligatorio para instancias inferiores que debe
ser cumplida de manera fiel, integral y completa.

Es menester mencionar que, -mediante memorial de fecha 02 de diciembre de 2024, se adjuntó un
contrato suscrito con una delegación de fecha 30 de mayo de 2024, no obstante, la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes (ATT) rechazó de manera directa la
documentación presentada, porque no existe un visado correspondiente en la misma fecha de la
realización del contrato, esto implica, de manera restrictiva, que la omisión del visado del contrato con
la delegación constituye a rechazar directamente la prueba por lo tanto su autoridad no señaló que es
un simple error de forma apta para la subsanación, su probidad negó al administrado la posibilidad de
reparar la documentación observada, pese a que el contrato fue efectivamente presentado como prueba
de la delegación realizada, omitiendo su deber de aplicar el PRINCIPIO DE LA VERDAD MATERIAL; la
autoridad, en consecuencia, forzó un rechazo directo de la pretensión, en abierta contradicción con los
principios de informalismo y verdad material previstos en el artículo 4 incisos d) y 1) de la Ley N* 2341
(Ley de Procedimiento Administrativo). Tal actuación trasgrede los derechos fundamentales del
SINDICATO MIXTO COPACABANA | M.E.M. al debido proceso, a la defensa y a la verdad material,
consagrados en los artículos 115, 119 y 180 de la Constitución Política del Estado.

Su probidad al no tomar en cuenta la decisión vulnera las garantías fundamentales/constitucionales del
debido proceso (art. 117 CPE) al contradecir a la autoridad de alzada, vulneración del derecho a la
defensa al no valorar nuestra prueba, desconocer el efecto vinculante de la Resolución Ministerial y el
principio de legalidad al actuar fuera de sus atribuciones otorgadas por ley.” (sic)

10. Que por nota ATT-DJ-N LP 1410/2025, recibida en el Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda el 05 de diciembre de 2025, el Director Jurídico de la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes remitió antecedentes del
Recurso Jerárquico interpuesto contra Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 89/2025
de 18 de noviembre de 2025.
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11. Que a través de Auto de 02 de marzo de 2026, el Ministerio de Obras Públicas, Servicios
y Vivienda, radicó el Recurso Jerárquico interpuesto por Marcos Lanza Rivera en
representación del Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M.; en contra de la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 89/2025 de 18 de noviembre de 2025, emitida por la
Autoridad de Regulación y. Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes — ATT.

CONSIDERANDO: que analizados los antecedentes del Recurso Jerárquico motivo de autos,
se tienen las siguientes consideraciones: ,

Que, el parágrafo II del Artículo 115 le la Constitución Política del Estado determina que: “El
- Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta,
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones".

Que, la parte pertinente del Artículo 117 de la citada norma Constitucional dispone que:
"Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un
debido proceso (...)."

Que, el artículo 232 de la misma norma suprema determina que: “La Administración Pública
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados.”

Que, el artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo determina que la actividad
administrativa, se regirá, entre otros, por los principios de sometimiento pleno a la Ley, por el
cual la Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la Ley, asegurando
a los administrados el debido proceso. Asimismo, establece que la administración pública
investigará la verdad material en oposición a la verdád formal que rige el procedimiento NE

Que, el parágrafo IV del artículo 66 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento
Administrativo, dispone que la autoridad competente para resolver el Recurso Jerárquico será
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad o la establecida conforme a reglamentación
especial.

Que, el artículo 67, numeral | de la Ley N9 2341 establece que, para sustanciar y resolver el
recurso jerárquico, la autoridad administrativa competente de la entidad pública tendrá el plazo
de noventa (90) días, computables a partir de su interposición.

Que, por su parte, la SCP 0450/2012 de 29 de junio, remarcó: “La jurisprudencia señaló que
el debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales,
jurisdiccionales y administrativas, y constituye una garantía de legalidad procesal
prevista por el constituyente para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la
fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales o administrativas. Abarca
un conjunto de derechos y garantías mínimas que garantizan el diseño de los procedimientos
judiciales y administrativos, ertre sus elementos se encuentra la fundamentación y
motivación de las resoluciones, a las que toda autoridad a cargo de un proceso está
obligada a cumplir, no solamente a efectos de resolver el caso sometido a su
conocimiento, sino exponiendo de manera suficiente, las razones que llevaron a tomar
cierta decisión, así como las disposiciones legales que sustentan la misma, es decir,
debe. llevar al convencimiento que se hizo justicia, tanto a las partes, abogados,
acusadores y defensores, así como a la opinión pública en general; de lo- contrario, no
sólo se suprimiría una parte estructural de la resolución sino impediría que las partes del
proceso conozcan los motivos que llevaron a dicha autoridad a asumir una determinación, lo
"que no implica que dicha motivación contenga una exposición ampulosa y sobrecargada de
consideraciones y citas legales, basta con que ésta sea concisa pero clara y satisfaga todos
los aspectos demandados...” (El resaltado nos corresponde).

Que, una vez referidos los mencionados antecedentes y la normativa aplicable, corresponde
analizar los argumentos expuestos en el Recurso Jerárquico, y si se ha dado cumplimiento a
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los criterios de legalidad expuestos en la Resolución Ministerial N* 186 de 18 de agosto de
2025, en ese sentido, esta Cartera de Estado ordenará y puntualizará los aspectos planteados,
a fin de dar claridad y analizar los argumentos del Recurrente, conforme a lo que sigue:

1. El Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. señala: “De la motivación y fundamentación
expresadas en la. Resolución Impugnada podemos evidenciar que 'su probidad no tomó en cuenta la
prueba expresamente validada por la resolución ministerial, que es de cumplimiento obligatorio y no
susceptible de reinterpretación por su autoridad.
La norma es certera en el parágrafo II del Art 46 ley 2341, en la cual otorga ampliamente la posibilidad
de presentar documentación en cualquier momento del proceso cuando se trata de pruebas de reciente
obtención y/o documentación imprescindible para esclarecer la verdad material de los hechos, tipificado
porel Art 4 inc. d) ley 2341, concordante con el Art 180 parágrafo | de la Constitución Política del Estado,
que refiere que toda autoridad administrativa tiene la obligación de esclarecer los hechos por encima -
del formalismo, haciendo que el rechazo de la prueba-relevante que pueda contribuir a la decisión de.
fondo, sea inadmisible y se obligue a valorar y aceptar la prueba presentada.”

_ Respecto a este argumento, es pertinente revisar lo señalado por la Resolución Ministerial N*
186 de 18 de agosto de 2025, respecto a la prueba presentada por el recurrente, a fin de
determinar si la prueba del recurrente fue efectivamente validada por la autoridad jerárquica y
cuáles fueron los criterios de legalidad establecidos para el nuevo pronunciamiento que debía
emitir la ATT. En ese sentido, la parte principal de la determinación estableció lo siguiente:

“(...) no obstante, no se advierte ninguna diligencia por parte de la ATT, por las que se obtenga certeza
respecto a su determinación, por lo que. se considera que dicho contrato debió ser tomado en cuanta
para su evaluación, conforme dispone el parágrafo II artículo 46 de la Ley de Procedimiento
Administrativo N* 2341, que establece: "En cualquier momento del procedimiento, los interesados
podrán formular argumentaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio, los cuales serán
tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente resolución". Por lo que no
se considera suficiente la fundamentación de la ATT para no evaluar el documento presentado por el
recurrente, ello en observancia del Debido Proceso, (...)

11. Que habiéndose establecido la falta de valoración de la prueba aportada y en consecuencia la falta .
de fundamentación y motivación suficientes en el análisis de la ATT, no corresponde emitir
pronunciamiento sobre otros agravios que hacen al fondo de la controversia, toda Vez que la ATT, debe
emitir un nuevo pronunciamiento y no es pertinente adelantar el criterio sobre aspectos que podrían ser
revisados en un posterior recurso jerárquico.” (sic) (el énfasis es añadido).

De Jos párrafos extraídos de la Resolución Ministerial N” 186 de 18 de agosto de 2025, se
evidencia que la autoridad jerárquica no valoró la prueba presentada por el Recurrente, por
consiguiente, no la ha validado ni aceptado, sino que, por el contrario, instruyó a la ATT la
valoración y evaluación del' contrato presentado como prueba para la emisión de una
resolución debidamente motivada y fundamentada, en la que exponga la valoración razonable
de la prueba presentada.

En ese sentido, es pertinente tomar en cuenta que, si bien el parágrafo II del artículo 46 de la
Ley N* 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, establece “En cualquier
momento del procedimiento, los interesados podrán formular argumentaciones y aportar
documentos u otros elementos de juicio, los cuales serán tenidos en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente resolución.”, el parágrafo IV del artículo 47 de esta
Ley dispone “/V. La autoridad podrá rechazar las pruebas que a su juicio sean
manifiestamente improcedentes o innecesarias. Las pruebas serán valoradas de acuerdo
al principio de la sana crítica.” (el énfasis es añadido)

De la normativa expuesta, se concluye que la valoración de la prueba no implica su aceptación
de forma automática por parte de la autoridad administrativa, sino que amerita un análisis
conforme los principios de la sana crítica, por lo que puede ser rechazada. De acuerdo a la
valoración realizada, la aceptación de las pruebas o incluso de considerar que deben ser
rechazadas, el análisis debe estar expuesto en la fundamentación y motivación de la
resolución.
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En el presente caso, conforme los lineamientos establecidos en la Resolución Ministerial N*
186 de considerar y valorar la prueba presentada por el recurrente en instancia del Recurso

“ de Revocatoria, se evidencia que para la emisión de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA
RE 89/2025, la ATT ha realizado la valoración de la prueba presentada por el recurrente dentro,
del Recurso de Revocatoria que no había sido presentada ni siquiera ofrecida dentro de la
instancia de investigación, a momento de dar respuesta a la formulación de cargos, ni el
término de prueba, concluyendo la ATT que la misma no demuestra que el Sindicato Mixto
Trans Copacabana | M.E.M. haya prestado el servicio dentro de los parámetros legalmente
establecidos.

En consecuencia, no es evidente que la prueba fue expresamente validada por la Resolución
Ministerial N* 186, y que no sea susceptible de valoración, no es lo que instruyó la instancia
jerárquica y la tarea del Regulador era valorar la prueba, lo que no implica, per se, alcanzar el
sentido pretendido por quien aporta la prueba al proceso o tenerla por suficiente para
desvirtuar los cargos. Por lo que, de la revisión de la valoración de la prueba realizada por la
ATT, no se advierte que refleje una reinterpretación de la misma o de los alcances
determinados en la Resolución Ministerial N* 186, sino que dio cumplimiento a la instrucción
de emitir una Resolución debidamente motivada y fundamentada considerando la prueba
aportada en instancia del Recurso de Revocatoria, a pesar de las limitaciones determinadas
expresamente por el artículo 62 de la Ley N* 2341. Por tanto, el argumento planteado por el
recurrente carece de sustento fáctico y jurídico.

2. El Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. señala: “(...) Su probidad debe tomar en cuenta
la preeminencia de la jerarquía procesal tipificado en el Art 4 inc. h) ley 2341 concordante con el Art 401
de la Constitución Política del Estado, que establece que las decisiones de órganos superiores son de
cumplimiento obligatorio para instancias inferiores que debe ser cumplida de manera fiel, integral y
completa.” (sic)

Al respecto, es pertinente considerar que el inciso h) del artículo 4 de la Ley N* 2341 señala:
“h) Principio de jerarquía normativa: La actividad y actuación administrativa y, particularmente
las facultades reglamentarias atribuidas por esta Ley, observarán la jerarquía normativa
establecida por la Constitución Política del Estado y las leyes;”

Por otra parte, si bien el recurrente menciona el artículo 401 de la Constitución Política del
Estado, que está referido al latifundio, se entiende que en realidad pretendía referirse al
artículo 410.

En ese sentido, si bien es cierto que las Resoluciones emitidas por la autoridad jerárquica son
de cumplimiento obligatorio para la ATT, no es por el principio de jerarquía normativa, que se
refiere a la aplicación de normas en las decisiones a ser asumidas por las autoridades.

No obstante, en el presente caso, se ha verificado y evidenciado que la ATT ha dado
cumplimiento a los criterios de legalidad establecidos en la Resolución Ministerial N* 186 de
18 de agosto de 2025, al .haber valorado el contrato presentado por el Recurrente dentro del
Recurso de Revocatoria. El hecho que en la valoración se haya determinado que no es una
prueba pertinente para desvirtuar los cargos, no implica que la ATT no haya dado cumplimiento
a la Resolución Ministerial N* 186 y los criterios de legalidad establecidos.

3. El Sindicato Mixto Trans Copacabana | M.E.M. señala: “(...) Es menester mencionar que,
mediante memorial de fecha 02 de diciembre de 2024, se .adjuntó un contrato suscrito con una
delegación de fecha 30 de mayo de 2024, no obstante, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes (ATT) rechazó de manera directa la documentación presentada,
porque no existe un visado correspondiente en la misma fecha de la realización del contrato, esto
implica, de manera restrictiva, que la omisión del visado del contrato con la delegación constituye a
rechazar directamente la prueba por lo tanto su autoridad no señaló que es un simple error de forma
apta para la subsanación, su probidad negó al administrado la posibilidad de reparar la documentación
observada, pese a que el contrato fue efectivamente presentado como prueba de la delegación
realizada, omitiendo su deber de aplicar el PRINCIPIO DE LA VERDAD MATERIAL; la autoridad, en
consecuencia, forzó un rechazo directo de la pretensión, en abierta contradicción con los principios de
informalismo y verdad material previstos en el artículo 4 incisos d) y 1) de la Ley N* 2341 (Ley de
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